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Cámara Federal de Apelaciones de Salta

“SALAZAR,  NOELIA  MARIA  c/  ANSES 

s/AMPARO  LEY  16.986”  Expte. 

N°15530/2019 (Juzgado Federal N° 2 de Salta)

///ta,  28  de mayo de 2020. 

VISTO:

I.-  Que con fecha  12/12/19  el  Juez  hizo  lugar  a  la  acción de 

amparo  interpuesta  a  fs.  38/50  y,  en  consecuencia,  dejó  sin  efecto  las 

resoluciones RNTS 01240/19 y 01241/19 de Anses ambas de fecha 25/3/19 y 

la intimó para que en el plazo de 10 días de notificada otorgue a la Sra. Noelia 

María  Salazar  el  beneficio  de  pensión  derivado  del  fallecimiento  de  sus 

padres René Osvaldo Salazar y Marta Elena Gómez a partir del día siguiente 

de  ocurrido  sus  decesos  -23/6/17  y  19/4/18,  respectivamente-.  Impuso las 

costas a la vencida y reguló los honorarios de la Dra. Julia Tamara Toyos en 

10 UMA equivalente a $29.020 (fs. 65/78).

II.- Que a fs. 80/82 el representante legal de la ANSeS se agravia 

por cuanto considera que la vía del amparo “no es la apta para declarar la 

inconstitucionalidad de la norma vigente” (sic). 

Sin  perjuicio  de  ello,  sostiene  que  se  encuentra  acreditado, 

mediante  la verificación vecinal  correspondiente,  que la  accionante  no era 

soltera  al  momento  del  fallecimiento  de  sus  padres;  lo  que  ha  sido 

“denostado” por el Magistrado, pese a tratarse de un instrumento público que 

debe ser redargüido de falsedad.

Denuncia  la  ausencia  de  ilegalidad  y/o  arbitrariedad  en  el 

proceder de la administración y se agravia de la imposición de costas, por 
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considerar de aplicación el art.  21 de la ley 24.463. Hace reserva del caso 

federal.

Corrido  el  traslado,  la  apoderada  de  la  contraria  solicitó  su 

rechazo a fs. 84/85 de acuerdo a los argumentos allí expuestos.

III.-  Que a fs. 89/90 el Fiscal Federal dictaminó por el rechazo 

de la apelación interpuesta por el organismo previsional y la confirmación de 

la sentencia de fs. 65/67.

CONSIDERANDO: 

I) Que  los agravios de la demandada dirigidos a cuestionar la 

tramitación de  las  presentes  actuaciones  por  la  vía  del  amparo no pueden 

prosperar.

Al  respecto,  esta  Sala  dijo  (causas  “Carletto,  Lilia  Beatriz  c/ 

ANSES s/amparo ley 16.986” Expte. N°14493/2014, sent. del 9/8/17; López, 

Pablo Horacio c/ ANSES s/amparo ley 16.986” Expte. N°15493/2016, sent. 

del  29/12/17,  entre  otros)  que  conforme lo  ha  señalado  reiteradamente  la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación el amparo es un proceso excepcional 

utilizable en las delicadas y extremas situaciones en las que, por carencia de 

otras vías aptas, peligre la salvaguarda de derechos fundamentales; medio que 

no altera el juego de los procedimientos vigentes (Fallos: 269:187; 270:176; 

303:419  y  422)  y  exige  para  su  apertura  circunstancias  muy  particulares 

caracterizadas por la presencia de arbitrariedad o ilegalidad manifiesta que, 

ante la ineficacia de los procedimientos ordinarios originan un daño concreto 

y  grave,  sólo  eventualmente  reparable  por  esta  vía  urgente  y  expeditiva 

(Fallos:  310:576;  311:612,  1974  y  2319;  317:1128;  323:1825  y  2097; 

325:396, entre otros) y, en tanto la determinación de la eventual invalidez del 
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acto no requiera una mayor amplitud de debate y prueba (arts. 1° y 2°, inc. d, 

de la ley 16.986). 

El Alto Tribunal señaló que dichos requisitos, cuya demostración 

es  imprescindible  para  la  procedencia  formal  de  aquélla,  (Fallos: 

275:320;296:527; 302:1440; 305:1878 y 306:788, entre otros), no han variado 

con la sanción del nuevo art. 43 de la Constitución Nacional pues reproduce, 

en lo que aquí importa, el citado art. 1° de la ley 16.986 e impone idénticos 

recaudos para su procedencia (Fallos: 334:596, 335: 1315; “Correo Oficial de 

la República Argentina S.A. c/Buenos Aires, Provincia de s/ amparo”, sent. 

del 2/9/14, entre otros).

Sin embargo, cabe destacar que aun cuando esta acción no está 

destinada  a  reemplazar  los  medios  ordinarios  para  la  solución  de 

controversias, su exclusión por la existencia de otras vías no puede fundarse 

en una apreciación meramente ritual e insuficiente, ya que la institución tiene 

por  objeto  la  efectiva  protección  de  derechos  más  que  una  ordenación  o 

resguardo de competencias (Fallos: 320:1339, 2711; 321:2823, entre otros).

Dentro de ese orden de ideas la Corte Federal resolvió que “el 

rechazo  del  amparo  -con  fundamento  en  la  necesidad  de  mayor  debate  y 

prueba y la existencia de otras vías-, importa la aplicación de un criterio en 

extremo formalista que atenta contra la efectiva protección de los derechos 

que aquél instituto busca asegurar, cuando no se acreditan en forma concreta 

cuáles  eran  los  elementos  probatorios  que  no  se  pudieron  utilizar  para 

dilucidar la cuestión, así como la incidencia que éstos hubieran podido tener 

sobre  el  resultado  final  del  proceso,  omisión  que  demuestra  la  deficiente 

fundamentación  del  pronunciamiento”  (conf.  Dictamen  de  la  Procuración 

General, al que remitió la C.S.J.N. en Fallos: 329:903).
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Pues bien, teniendo en cuenta tales  parámetros se advierte del 

análisis de las presentes actuaciones, que ambas partes tuvieron la posibilidad 

de ejercer el respectivo derecho de defensa en juicio, existiendo en autos los 

elementos suficientes para la resolución de la causa, por lo que emergería 

como notoriamente ritualista sustanciar un proceso ordinario en el que se deba 

producir un mayor debate de hechos y pruebas. 

Es que en este caso se discuten cuestiones objetivas, fácilmente 

comprobables a través del cotejo de las constancias aportadas por las partes y 

que llegan firmes a esta instancia, tales como las actas de defunción de los 

padres  de  la  actora  y  la  acreditación  del  vínculo  con  éstos  (fs.  4/10); 

certificados de discapacidad de aquella (fs. 11/13); certificados médicos (fs. 

24 y  29/34);  historia  clínica  (fs.  25/28)  y  la  resolución administrativa  del 

organismo previsional denegatoria de su pedido (fs. 35/37). 

En ese contexto y advirtiendo también la naturaleza alimentaria y 

asistencial  de los créditos  reclamados,  no se advierte  la existencia  de otro 

remedio más idóneo que el amparo para arribar a una solución pronta y eficaz 

del caso en los términos en los que fue planteado.

II) Que, sentado lo anterior, surge del presente que la Sra. Noelia 

María Salazar, de 41 años de edad, padece de esclerosis múltiple (fs. 11/13), 

de  carácter  progresivo  e  incurable  (fs.  24),  con  secuelas  neurológicas 

moderadas  severas  y  vejiga  neurogénica,  según  informe  de  la  Comisión 

Médica 23 del 24/9/18 que dictaminó una incapacidad del 70% (fs. 11/13 del 

expte. administrativo 24-27-26897214-0-007-1), con diagnóstico desde enero 

de 2002 (fs. 25). También consta que es madre de Candelaria Erazo Salazar 

de 13 años de edad (fs. 5).
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A la vez se encuentra acreditado que el organismo previsional 

oportunamente acordó al padre de la accionante –René Osvaldo Salazar- la 

asignación  familiar  por  hija  incapacitada  (fs.  18),  la  que  siguió  cobrando 

luego de su deceso ocurrido el 23/6/17 (fs. 8) a través de la pensión su madre 

-Sra. Marta Elena Gómez- y que al fallecer su progenitora (el 20/4/18, fs. 9 y 

14/17), solicitó ante la ANSeS el beneficio de pensión por fallecimiento en 

carácter  de  hija  incapacitada  de  los  mencionados,  los  que  les  fueran 

denegados por las resoluciones RNTS 01240/19 y 01241/19 del 25/3/19 (cfs. 

exptes.  administrativos  reservados como prueba),  por  lo  que en agosto de 

2019 promovió la presente acción de amparo a los fines del reconocimiento 

de su derecho. 

III) Que  el inc. e) del art. 53 de la ley 24.241 establece que en 

caso de muerte del jubilado gozarán de pensión, entre otros, la hija soltera que 

no goce de jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva hasta los 18 

años  de  edad,  limitación  que  no  rige  si  la  derechohabiente  se  encuentra 

incapacitada para el trabajo a la fecha del fallecimiento del causante. 

A su vez, el tercer párrafo del art. 53 de la ley 24.241 determina 

que “se entiende que el derechohabiente estuvo a cargo del causante cuando 

concurre en aquél un estado de necesidad revelado por la escasez o carencia 

de recursos personales,  y la falta de contribución importa un desequilibrio 

esencial  en  su  economía  particular.  La  Autoridad  de  Aplicación  podrá 

establecer  pautas  objetivas  para  determinar  si  el  derechohabiente  estuvo  a 

cargo del causante.” 

Sobre tales bases, el decreto 1290/94 (reglamentario del art. 53 de 

la ley 24.241), en su punto 5 (incorporado por el decreto 143/01), dispone que 

se  entenderá  que  el  derechohabiente  estuvo  a  cargo  del  causante  cuando 
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concurra al menos, una de las siguientes condiciones: a) habitar en casa del 

causante;  b)  encontrarse  bajo  el  cuidado  exclusivo  del  causante;  c)  no 

desempeñar tareas laborales por las que aporte al sistema de seguridad social; 

d)  existencia  de  incapacidad  física  aunque  el  hijo  desempeñe  tareas 

remuneradas en el marco del sistema de protección integral del discapacitado.

Pues  bien,  puestos  en  correspondencia  los  recaudos  recién 

señalados  con  las  constancias  de  la  causa,  se  observa  que  se  encuentra 

acreditado que los progenitores de la Sra.  Salazar  se hicieron cargo de su 

sustento ante la gravedad de la probada dolencia que la aqueja; cobrando al 

efecto  una  asignación  familiar  por  hija  discapacitada  desde  el  año  2005 

(fs.22).

De igual modo, surge que convivieron en el mismo domicilio y 

que el diagnóstico referido, que determinó una incapacidad laboral del 70% y 

dio lugar a la obtención del certificado de discapacidad desde el año 2004 (fs. 

11),  le  impidió a la actora realizar  actividad lucrativa alguna por evidente 

imposibilidad de efectuarla y obtenerla, lo que trajo aparejada su exclusión 

del mercado laboral y su consiguiente desamparo.

Se advierte entonces, que la actora no solo acredita para alcanzar 

la  pensión  “al  menos  una”  de  las  condiciones  legales  requeridas,  sino  la 

totalidad de ellas y que “el estado de necesidad” previsto por la norma para 

justificar  su  derecho  se  presume sin  prueba  en  contra  del  hecho  que  sus 

progenitores percibieron una asignación hasta sus respectivos fallecimientos y 

sin que obren constancias en sentido contrario.

IV)  Que, sin embargo,  la ANSeS rechaza el beneficio  solicitado 

con fundamento en la verificación ambiental practicada en febrero de 2019 de 

la  que  surge,  (por  informes  recabados  a  vecinos  del  domicilio  de  la  Sra. 
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Salazar),  que si bien la actora estaba a cargo de la causante; se encontraba en 

pareja con el Sr. Nicolás Alejandro Erazo con quien tiene una hija menor de 

edad  (fs.  18/21  del  expte.  administrativo  24-27-26897214-0-007-1  que  se 

tiene a la vista y resoluciones RNTS ANSES 01240 y 01241 ambas de 2019); 

con lo que no cumple con la condición de persona soltera exigido por el art. 

53 inc. “e” de la ley 24.241.

Al respecto, abonaría dicho aserto que el domicilio de calle Pedro 

Antonio Pardo 195 en Villa Soledad de esta ciudad, denunciado por la actora 

como su  lugar  de  residencia  habitual  con sus  padres,  coincide  con el  del 

mencionado Erazo -padre  de  su  hija  (fs.  5)-,  conforme las  constancias  de 

Anses de fs. 54; del Registro Nacional de Electores, cuya copia se adjunta al 

presente;  del  ADP  de  Anses  de  fs.  1  del  expte.  administrativo  24-27-

26897214-0-007-1 en la que se denunció al citado como conviviente de la 

Sra. Salazar desde el 15/4/08 al 1/11/15, y finalmente, se encuentra probado 

que en mayo de 2019 Erazo recepcionó en ese domicilio las notificaciones de 

las resoluciones denegatorias de los beneficios requeridos (conforme fs. 28 

vta. del expte. administrativo citado y fs.33 vta. del expte. 24-27-26897214-0-

330-1).

Es decir, según la postura del organismo previsional, la reclamante 

no se trataría de una “hija soltera” en los términos de la norma bajo análisis.

Que  sin  embargo,  esta  Sala  considera  que  dicho argumento  no 

encuentra suficiente respaldo ni en las constancias de la causa, ni al cabo de 

un examen integral de las normas aplicables al supuesto bajo análisis.

En efecto, en cuanto a lo primero, el referido ADP da cuenta de 

una convivencia hasta el 1/11/15, es decir, no existen elementos que prueben 

que se trata de una situación que hubiera pervivido en el tiempo y que, y esto 
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es  lo  determinante,  resulte  actual,  que  es  lo  que,  conforme  conocida 

jurisprudencia del Alto Tribunal, deviene necesario ponderar al momento de 

adoptar una decisión (Fallos:312:555; 315:123, entre muchos otros).

No altera lo recién señalado que en mayo de 2019 el señor Erazo 

hubiera  recibido  en  el  domicilio  de  la  actora  las  notificaciones  de  las 

resoluciones denegatorias de los beneficios requeridos, porque ese solo hecho 

tampoco permite concluir que la señora Salazar haya dejado de ser “soltera”, 

máxime si está comprobado que ambos tienen una hija menor de edad, lo que 

bien puede justificar la presencia del padre en dicho lugar.

En cuanto a lo segundo, si bien es notorio que el ordenamiento 

jurídico ha receptado desde hace varios lustros además del matrimonio, otras 

modalidades de vínculos interpersonales, tal el caso del “conviviente” o, más 

recientemente, las “uniones convivenciales”, no surgen de la constancia de la 

causa elementos que permitan concluir que entre Salazar y Erazu existe una 

relación del estilo.

En efecto; repárese que en lo concerniente a las mencionadas en 

último término, esta deben registrarse (conf. art. 511 y cc. del CCC), sin que 

existan  rastros de que ello se haya verificado en la  especie.  Y, en cuanto 

concierne a la señalada en primer término, el citado inc. “e” del art. 53 de la 

ley  24.241  exige  que  se  esté  ante  una  “convivencia  pública  en  aparente 

matrimonio” que es, precisamente, lo que se halla controvertido en la causa, 

sin  que  existan  datos  concluyentes  en  favor  de  la  tesis  propiciada  por  la 

demandada. 

Sobre tales  bases,  resulta  pertinente  tener  presente  que requiere 

extrema  cautela  el  rechazo  de  un  derecho  previsional  con  tutela 

constitucional, en una situación de vulnerabilidad como es la que de modo 
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claro padece la actora; resultando de aplicación lo que el Alto Tribunal de la 

Nación, reiteradamente ha resuelto en el sentido de que: “en caso de duda, 

debe estarse a la postura que concede el beneficio y no, a la que deniega la 

prestación jubilatoria” (Fallos 280:75; 294:94; 303:857, entre otros). 

Es que “la Seguridad Social tiene como finalidad esencial cubrir 

“contingencias  sociales”  (Fallos:  325:2993;  324:3868;  304:415;  303:857, 

entre otros), o más precisamente, “asegurar lo necesario a las personas que las 

sufren  (Fallos:  323:2081  y  su  cita).  De  ahí  que  reiteradamente  ha  sido 

invocada por un lado la “naturaleza alimentaria” de las prestaciones que prevé 

(Fallos:  325:2993;  324:3868;  303:857,  sus citas  y  otros)  y,  por  el  otro,  la 

relación  entre  éstas  y  la  cobertura  de  “riesgos  de  subsistencia”  (Fallos: 

328:4726; 282:425 y 267:336, entre muchos otros). 

Así también se sostuvo que el cometido propio de la seguridad 

social por mandato constitucional (art. 14 bis) es la cobertura “integral” de las 

consecuencias negativas producidas por las mentadas contingencias (Fallos: 

332:913  y  sus  citas);  y  que  es  preciso  interpretar  las  normas  infra 

constitucionales  de  la  seguridad social  conforme a  su  objetivo  protectorio 

(Fallos:  325:2114;  324:4364;  293:307,  entre  otros),  de  tal  modo que  toda 

preferencia hermenéutica debe volcarse hacia el resultado que favorece los 

objetivos normativos y no hacia el que los dificulta (Fallos: 196:22 y su cita).

A  mayor  abundamiento,  cabe  señalar  que  cuando  la  Corte 

Suprema examinó el sentido de la ley 17.562 (con la reforma de la 23.570) 

que dispone que el derecho a pensión se extinguirá en el caso de los solteros 

“desde  que  contrajeron  matrimonio  o  hicieren  vida  marital  de  hecho”, 

consideró  que  el  fundamento  obedece  a  que  “la  ley  presume,  sin  admitir 

prueba en contrario”, que “se ha extinguido el estado de necesidad tenido en 
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cuenta para el otorgamiento del beneficio”. Es decir, que “el matrimonio o 

concubinato hacen cesar el estado de desamparo del reclamante que cuenta 

con la  asistencia  del  cónyuge  o  conviviente  con capacidad  de  trabajo,  de 

modo que no podrá aducir  desde  entonces  que  se  encuentra  bajo  cuidado 

exclusivo de sus progenitores” (“Altamirano, José Rafael”, sent. del 14/10/08, 

consid. 6 del voto de mayoría y 4° y 5° de voto en disidencia, coincidente en 

este aspecto de fondo).

Pues bien, aparte de que en esta causa, por lo antes expuesto, no 

está  acreditado  el  concubinato  o  convivencia  ni,  mucho  menos,  media 

matrimonio, si surge manifiesto el estado de necesidad de la actora sin que 

haya sido siquiera invocado, ni muchos menos verificado su cese, motivo por 

el cual corresponde rechazar la apelación venida en conocimiento de la Sala.

VI) Que por último y en cuanto a los agravios sobre la imposición de 

costas a su mandante, cabe recordar que la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación en el precedente “De la Horra” ha entendido que el art. 14 de la ley 

16.986  estableció  su  régimen  de  distribución  en  un  proceso  de  amparo, 

“norma que  no ha  sido  dejada  sin  efecto  en  forma expresa  por  la  ley  de 

solidaridad previsional, ni cabe admitir que lo haya sido de manera implícita 

pues forma parte de un conjunto orgánico de disposiciones dirigidas a regular 

el restringido ámbito de la acción de amparo y no resulta incompatible con lo 

establecido  en  el  art.  21  de  la  ley  24.463,  de  aplicación  al  resto  de  los 

procesos en que deba intervenir la demandada que se encuentran regidos por 

los arts. 14 y siguientes de la ley referida” (consid. 5º) (Fallos: 322:464). 

Añadió  la  Corte  que  de  los  antecedentes  parlamentarios  de  la  ley 

24.463 “no surge que la intención de los legisladores haya sido extender a esta 

clase de demandas las prescripciones de aquélla en materia de costas, criterio 
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que resulta particularmente válido si se considera que cuando se ha querido 

incluir  en  el  ámbito  de  aplicación  del  art.  21  a  procesos  que  tenían  una 

regulación  específica,  se  han  modificado  las  disposiciones  pertinentes,  tal 

como sucedió cuando se suprimió la facultad que tenía la cámara de imponer 

las  costas  al  organismo  previsional  en  las  quejas  por  mora  de  la 

administración”  (consid.  6º). En  consecuencia,  corresponde  confirmar  el 

punto II de la sentencia recurrida. 

En merito a lo expuesto, se

RESUELVE:

I.- RECHAZAR el recurso de apelación deducido por la Anses a 

fs. 80/82 y, por consiguiente,  CONFIRMAR la resolución de grado en los 

términos de la ley 24.241. 

II.-  Costas en ambas instancias a la vencida (art.  14 de la ley 

16.986).

III.- REGISTRESE, notifíquese, publíquese en los términos de 

las Acordadas CSJN 15 y 24 de 2013 y devuélvase.

Firmado  Ernesto  Solá,  Renato  Rabbi  Baldi  Cabanillas  y  Santiago 

French.  Jueces  de  la  Cámara  Federal  de  Apelaciones  de  Salta.  Secretaría 

Maria Victoria Cárdenas Ortiz
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